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La Cámara de Diputadosde la Provinciade Santa Fe verta con agrado que el Poder

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, solicite a la Comisión

Nacionalde Comunicaciones,dependiente de la Secretaria de Comunicacionesde la

Nación,organismo que regula y controla el sector de las comunicacionesy correos en

el pals, evalúe, supervise y fiscalicea los licenciatariosde telefonia móvil,a finde que

garanticen la correcta prestación de dichoservicio,especiflcamente en loque respecta
al alcance de la coberturade las antenas de telefoniamóvil

FUNDAMENTOS:

Señor Presidente:

Como es de públicoconocimiento,en nuestro pais, entre las principalesquejas de los
usuarios de telefonia móvil, se ubican, sin dudas, las relacionadas con la falta de
cobertura de las antenas, con la facturacióndel servicio,con los cambios de planes sin
consulta previa al titular de la Unea y con impedimentos burocráticos a la hora de
realizardiferentes reclamos dentro de una compañia.

Los usuarios de nuestra provincia,no siendo ajenos a la realidad planteada, tropiezan
a diario con algunos de los inconvenientes citados en la prestación del servicio de
telefoniamóvil,básicamente en lo que respecta a la falta de coberturade la antena de
telefonia móvil en distintas localidades de nuestra Santa Fe. A titulo de ejemplo
podemos citar lo que sucede con los usuarios de telefonia móvilde Garabato, en el
departamento Vera, localidad ubicada a unos 312 Km. de la capital de nuestra

-
L

Gral. Lópcz 3055 - (S3000DCO) Sanra Fe - Argenrina

2008 -AI'IO DEL 25. ANIVERSARIO DE lA RECUPERACIÓN DEMOCRÁTICA



CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

provinciay que cuenia actualmente con poco mas de ochocientos habitantes. Realidad
iambién observable en vaslas regiones, a lo largo y a lo ancho de nuestra provincia,
especialmente en localidadespequellas, con escaso caudal de clientes potenciales.

La Comisi6n Nacional de Comunicaciones, dependiente de la Secreiaria de
Comunicaciones de la Nación, organismo pÚblicocreado en 1996, quien tiene la
obligaciónde regular y de controlarel sector de las telecomunicacionesy correos en
nuestro pals, es el organismo encargado de la evaluación, supervisióny fiscalizaci6n
de las licencias de difusi6n pública y presiación de servicios de comunicación, así
como de las relaciones institucionalescon los entes internacionalesdestinados a este
fin. Se ocupa de que se garantice el cumplimientode la normativaregulatoria, lo que
incluye la gestión y autorizaci6n para la instalación de los satélites de
telecomunicaciones, incluyendo la prevenci6n de las prácticas monop6licas o
discriminatorias en el sector, los abusos en las condiciones impuesias por los
licenciaiariosa los usuarios finales, la sanciónde las violacionesal régimende licencia
y la recaudación de las iasas pertinentes.

No obstante, no coniamos con una normativacompleta y precisa que se ocupe del
tema que nos preocupa. Sino que por el contrario, la única normativa que rige las
telecomunicacionesm6vilesen nuestro pais es el Decreto NacionalN°76412000Ylos
distintos pliegos licitatorios, lo que implica que generalmente, los reclamos antes
mencionados, sean derechos cuyo cumplimiento en la práctica resulta de dificil
concreción.

El Decreto Nacional N° 7641200 sostiene, en su Anexo 1, punto 10.1 que todo
prestador debe garantizar la prestaci6n de los servicios "en condiciones de
regularidad,continuidad,calidady respetando el principiode no discriminaci6n".Yque
asimismo, debe otorgar anualmente a la autoridad de aplicaci6n, además de toda la
informaci6ngeneral que le sea requerida, datos relevantes acerca de la presiaci6n de
sus servicios, como los relacionados con la cobertura, con el número de clientes,
minutosde tráfico,ingresos toiales, informaciónsobre el esiado de implementaci6ndel
Plan Técnicoy el Plan de Inversionesy en su caso, de las adecuaciones de aquéllos;
y asimismo, acerca de cualquier falla o interrupci6nen la presiación del servicioque
afecte a sus clientes, dentro de los tres dias, coniados a partirdel acaecimiento de
dichas circunsiancias. Y en dicho orden, el articulo30 de la Resoluci6n490/97 de la
Secretaria de Comunicaciones de la Presidencia de la Naci6n que aprueba el
Reglamento General de Clientes de los Serviciosde ComunicacionesM6viles,refiere
expresamente a las pruebas del correcto funcionamientode la presiaci6n del servicio
de telefoniamóvil,esiableciendo que el cliente es quien tiene el derecho, en cualquier
caso, de requerir del prestador, en el caso de percibiranomallas en el funcionamiento
del servicio,pruebas del correcto funcionamientodel mismo sin cargo y en el caso de
mal funcionamiento de la estaci6n o terminal m6vil,pruebas también del correcto
funcionamientodel mismopor parte del prestador, a cargo del propietariodel terminal.

En 131sentido, creemos que si bien resulta necesaria la contemplaciónen los pliegos
de licitaciónde las cuestiones relacionadas con la calidad del servicio, 131y como
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sucede en la actualidad. resultarfavitalademás contar con una regulaciónespecifica y
precisa que garantice a los usuarios de los servicios de telefonla móvilcontinuidad,
neutralidady adaptación en la prestación del servicio.

Por los motivos expuestos, y considerando que la masividad dei servicio resalta
claramente la necesidad de la existencia de un marco regulatorio para la teiefonia
móvil,que además de regular las tarifas del servicio permita dotar a sus usuarios de
mayores derechos, garantias y herramientas y brindarrespuestas concretas y precisas
a los incesantes reclamos de los usuarios de celulares, vinculadostanto a deficiencias
en la prestación del servicio, fundamentalmente falta de cobertura de la antena de
telefonia móvil, como a los problemas de facturación, solicito fI mis pares la
aprobacióndel presente Proyectode Comunicación.
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